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Cambios que este Banco aplicará a las operaciones que
realice por su propia cuenta duranta la semana del 10 al 18 de
septiembre de 1084, salvo aviso en contrario.

mente. Tras est.a operación, se extraeré. una bola que dett'lrminará
la fracción agracis.da con el promio especial. teniendo en cuen La.
que BI la bola extralda fUAr.. el O se entenderá qüe representa
a la. fracción décima..

Acto sell"uido, Y del sexto bombo. Be extraerá una I;>ola para
det~rmiDa.r la serie a que corr'~ADonde dicha fracción.

El sorteo se efectuará con las solemnidades prescritas en la
Instrucción del Ramo. E.il la propIa forma se bará despu~s un
sorteo especial para adjudirM la subvenct6n a uno de los
Estanleclmient0s ben6flcos de la población donde se celebre el
sorteo. Dicho sortel1 especial quodará aplazado si en el momp-nto
de la celebración del que se anuncia se desconocen 105 Estable
cimientos que puedan tener derecho a la mencionada subvenc16n

Estos actos serán públicos y los concurrentes a~teres>J.dos en
el sorteo tendrán d€'r~cho. con la venia del Prestdent~. a hacer
observaciones sobre dudas que tengan re2pecto a las operaciones
del mismo.

Verificado el sorteo, se expondrán al público la ltsta oficial
de las extracciones realizadas y la l1sta a.cumUlada ordenada
por terminaciones.

Los premios mayores se pagarAn precisamente por la Admi
nistraci6n expendedora de los biUetc's que los obtengan.

Los premios menore~. as1 como los rfJintegros del precio de
los billetes. se pagarán por cualquier Adm inistracJón de Lote
das en que se presenten al cobro.

Los premios sen\n hp.chos elert!vos en cuanto sea conocido
el resultado del sorteo " que correspondan y' SIO más demora
que la pr"=tctsa para pract;('9.T la corre;;;pondhmte I1ql1l,j:;¡(I-)n
y la que exi'a la provisión de fondos l"'uando no alcancen ios
que en la Administración p.;u::adura exIstan disponibles.

M~drid. 8 de septiembre de 1984.-EI JeCo del Servicio, Anto
nio Gómez Gutiérrez.
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Billetes de Banco extranjeros

Comprador

Pesetas

Vendedor

Peset&8

MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

ORDEN de 7 de junio de 1984 ryOr la que se fIlan
nuevos límites a las aguas del puerto de Tarragona

nmo. Sr.: A propuesta de la Junta del Puerto da Tarragona
Informada favorablemente por los Ministerios de Economía y
Hacienda y de Transportes. TuriSmo y Comunicaciones mí
recclón Genera.! de la Marina Mercante), y en virtud de les
facultades que le confIere el artíoulo 7' del Decret" 2060'
1972, de 21 de juli", sobre tarifas portuarias.

Esta Mlnlstario ha resuelto:

Artículo primero.-L&s aguas del Puerto de Tarragona M

amplian y pasan a tener los siguientes l.mites,

Zona l. Estrictamente portuaria delimitada por los mue'ies
del puerto y la linea que une el extremo del morro del dique
exterior y el contradique.

Cua~do las obras del -nuevo dique rompeolas. primera fase .. ,
alcance los 1.200 metros de longitud. esta zona se cerrará. por
el le.do de la bocana del puerto por la linea recta Imaginaria
que une el nuevo extremo del dique con el arranque del pan ~

talán Asesa.
Zona JI. Es la comprendida dentro de la zona limitada por

la costa, las lineas rectas Imaginarias descritas en el párrafo
anterior como limites de la zona 1 y los meJidianos 1° 09' 36" E
Y l° 2/)' 33" E. que son los de la Punta de la Mora y del Cabo
de Salou. respectivamente. hasta. que encuentran el paralelo
41' OO' 00" N.

Artlculo segundo.-Quedan anuladas las definiciones de las
aguas del puerto de Tarragona establecidas por las Ordenes
ministeriales de 23 de diciembre de 1966 Y de 3 de ahrl!
de 1973.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento Y efectos.
Madrid, 7 de junio de 1964.

CAMPO SAINZ DE ROZAS

limo Sr. Director general 1e Puertos y Costas.

Madrid, 10 de septiembre de 1984.

(lJ Esta cotización ea aplicable para los billetes de 10 dólares USA
y denominaciones superiores.

(2) Esta cotización es aplicable para los billetes de l. 2 Y 5 dóla
res USA.

(3) Cambios aplicables pa.ra billetes de denominaciones de huta
50.000 liras inclusive.

(4) Queda excluida la compra. de billetes de denominaciones sup&
riores a 20 libriWi irlandesas..

(5) Las compras se I1mitan a r.esidentes en Portugal y sin exceder
de 5.000 escua06 pOr persona.

Página 219M, primera columna. número 8. tercera linea. don
de dice: .Objeto: Financiación parcial del '·Estudio de prefereo
cias de forestal: &'yer, hoy y. mañana".; debe decir: .Objeto: Fi
nanc-;ación parcIal de un "Informe sobre política forest.aL ayer,
hoy y mañana....

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 26 de abril de 1984 por la que se mod,fl·
can Centros públicos de Educación Genera 1 Básica
y Preescolar en la provincia de M urda.

CORRECClON de erratas de la Resolución de 18 de
tulio de 1984, de la Dirección General del Medio
Ambiente, por. la que se falla el concurso de sub-
venciones para actividades medioambientales.

Padecido error en la inserción .de la mencionada Resolución,
publicada en el .BoleUn Oficial del Estado. número 178, del
día 26 de julio de 1984, se transcribe a continuación la oportuna
rectificación:
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Imo. Sr.: Vistos los expedientes y las correspondientes pro·
puestas e informes de la Dirección Provincial del Departamento
e Inspección de Educación Básica del Estado;

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justific<.l
la necesidad de las variaciones en la composición actual de los
Centres públicos de Educación General Bé.sicd y Preescolar,

Este Ministerio ha dispuesto modificar los siguientes Cen
tros públicos que figuran en el anexo.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid. 26 de abril de 1984.-P. D. IOrden de 27 de marzo

-de 1982). el Subsecretario, José Torreblanca Prit'lO.

Ilmo. Sr. Director general de Educación Basica.
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Billetes correspondientes a las divisas
convertibles admitidas a cotización
en el mercado español:

1 dólar USA:

Billete grande (l] .
Bl1lete pequeño (2) ..

1 dólar canadiense .
1 franco francés .
1 libra esterlina , ..
1 libra Irlandesa (4) ..
1 franco suizo O" •••••••••••••••••••••••

100 francos belgas .
1 marco alemán o•••••••••••• oo •••••••

100 liras italianas (3) .
1 florln holandés .
1 corona sueca o ,.

1 corona danesa o .

1 corona noruega .......•. '0' •••• o•• o•••••• ,

1 marco finlandés .
100 chelines austriacos _ .
100 escudos portugueses (5) ..
100 yens japoneses .

Otros billetes.'

1 dirham ..
100 francos CFA .

1 cruceiro .
1 bolivar .
1 peso mejicano .
~ ~.al árabe s~udita .

lDar kUWBltj .


